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o j re ctor-Pro p¡ etario 
Saturnino Rodríguez 

prOfesor del Instittlto y Normales. 

PRECIOS DE SuSCRIPCIÓN 
Año, 6 pesetas; semestre, 3 ídem; 

trimestre, 2 ídem. 
CO LAB o R.AD O RE s; 

! Todos les Sres. Maestros que 110$ honren 
I con sus escritos. 

..:Inuncios a precios convencionales. Toda la correspondencia al Director. 
No se devuelven los originales. 

SUMARIO.-En Cedillo, por Antonio Sallz.-Sec
ción Oficial. - Comentados y Noticias. - Notas 
de la Sección. - Correspondencia particular.
Anuncios. 

EN CEDllbO 
Organizado por el Sr. Inspector, jf':fe de primera 

Enseñanza y bajo la presidencia del Sr. Delegado 
Gubernativo D. Enrique Luque, con la valiosa cola
boración de . los Sres. Ascarza, Solana, Ballester, 
Nogués y señora Asensi, Inspectora de la provincia, 
tuvo lugar en Cedillo del Condado, el día 21 del 
pasado mes, un importantísimo acto pro-cultura que 
ha dejado en el pueblo gratísimo recuerdo, por la 
abundante y fecunda semilla derramada en su ora
toria por los ilustres conferenciantes. 

Por la maj1ana, el local preparado al efecto, era 
insuficiente a contener a aquella masa de público, 
entre el cual daba colorido al cuadro la presencia de 
las señoras que con sus atavíos y,ávidas de <aquello) , 
daban la sensación de que la evolución iniciada en 
toda España, en favor de la escuela, del niño y del 
Maestro, de rechazo daba a la mujer en !>u misión 
más augusta: la maternidad, toda vez que tOdo es po>: 

Entre un silencio imponente, y premiados al final 
de sus respectivos discursos con sendas ovaciones, 
fueron desarrollando sus temas los señores conferen
ciantes, cautivando al auditorio por el florilegio em
pleado, y la diversidad de imágenes. 

y por si aún era poco el acto pro-cultura de la 

mañana, por la tarde se verificó la ceremonia de co-

, Número suelto. 25 céntimos. 

locar la primera piedra para el edificio Escuela, qUE 

el Municipio,' con la voluntad férrea del Maest~o q.e 
la localidad D. Raimundo Martín, logró conse,gui,f;?~ 
Estado después de incesantes gestiones, por I~ Jf!. 

. ' .'sÍi:2istes 
merecen la gratItud de! pueblo y de todO~,l<~:<' 
de la enseñanza. ,~;';i'Í6r 

• '" 1 Excrno,,;p-¡;> 
Fueron padrinos en la cerernon!8; e ~- -D a.0 

, ,,,' <"'1 alde 
Conde de Cedillo y la señor¡!í;< •. ~el J:'>. c 
Martín de Donas. .">5 por 'j':i#it 

Los niños de las Escuelas, dirigi~ 
pectivos Maestros, entonaron cánticos pi" 

ejecutando a la perfección ejerciciOS 
rítmica, mereciendo la aclamación del 
tooo en <Tonada de Ronda> 
bajo la dirección del culto y _compañero, 

D. Raimundo i\Jartín. 
Al mediodía se celebró un banquete admirable 

mente sérvido, para los conferenciantes, autoridades 
e invitados,·y a los niños se les obsequió Con cajas 
de dulces preparadas al efecto. 

Al lÍeo-ar en- automóvil el Sr. Conde de Q,~JI!l 
b 

. d 1'- h" 1 . l1desa acompañado_ e su bellSlma lJa a vrzco 
de Palazuelos y una sóbrina,<.fueron aclamados con 

verdadero delirio por el pueblo en masa. 
. 1 eblos· Fiestas de esta naturaleza, honran a os pu , 

honx-,"-n ... s"ls autoridades; honran a los Maestros, y 
hQnx-an ... nue"~ .. a Pat;d,",-. {"<>"que . 

el pasaje Bíblico., :."ie oye ya la .... .,."'. de 

fín de la península que dice: ¡España 
vántate y anda! 

A.,'iToNIO SJ.~ 

'4.t v 
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Sección 0ficiaI. -

• EXPOSICIÓN 

SEÑOR: Los Maestros que ofrendan su vida a la 
enseñanza, labrando con su actividad continua, pa
ciente y provechosa la cultura nacional, merecen la 

gratitud de todos, porque a todo! alcanza el beneficio 

de su trabajo consa~ado al progreso de España. 
Por eso esta gratitud debida a los Maestros de en

señanza primaria, no puede quedar satisfecha con el 
testimonio individual del afecto conquistado entre 
los alumnos, y es más justo que encuentre una ade
cuada forma de expresión en el público reconoci
miento de sus méritos. 

A ello quiere contribuir hoy el Poder público', aco

giendo la iniciativa de la importante institución de 
los Somatenes de las distintas provincias y dirigiendo 

y encauzando la opinión y el sentimiento general para 
T~ndir a los Maestros tributo de veneración y respeto. 

~~~~ese V. M. autorizar este público homenaje m
,que de Decreto que el Ministro 
",,, Madrid, en someter a su aprobación. 

Marzo de 1926.-SEÑOR: AL. R. 
J.~i., El Ministro de Instrucción Públicay Bellas 

Eduardo Calleja de la Cuesta.» 

REAL DECRETO 

A pro~sta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Arte~ de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo. 1.° El día 1 de Octubre de cada afio, 

señalado por tradición y por mandato de la ley para 
comenzar los trabajos del afio académico en Lodos los 

Centros de enseñanza, será en lo sucesivo un día de 

n"'sta escolar, consagrado a rendír el debido home

naje a los Maestros. 
Artículo. 2.° La fiesta del Maestro se celebrará 

aquel día de cada año en todos los pueblos de la Mo

narquía espafiola. 
'Articulo. 3,.0 L~ iniciativa de los actos ,que ,'hayan 

~ • .,;-¡;;:-~,::~~~r",e en' cada'pueblo en 'honor de sus Maes
:::>puad6-rlt; a los Alcaldes' y a' las Juntas 

.leales de Primera Enseñanza, quienes deberán so11-

iUr la cooperación de las autoridades de todo orden 

de las Corporaciones del Estado, provinciales y 
unicipales. 
':>ado en Palacio a 26 de Mario de 1926.-AL-

~.~ 

\JSO.-EI Ministro de Instrucción Pública y Bellas 

Eduardo Calle jo de la Cuesta. 

eomentarios y Noticias. 

Jubilados y pensionistas. 

Durante el presente mes, los jubilados y pensio
nistas del Magisterio,- harán la revista de presencia 
ante los Alcaldes, cuya certificación, acompañada de 
fe de vida, remitirán con oficio al Jefe de la Sec
ción administrativa de primera enseñanza. 

La falta en el cumplimiento de este servicio, oca
sionará la baja en nómina de los interesados que no 
lo cumplan dentro del presente mes. 

Un patricio que completa su obra. 

El Sr. Conde del Casal ha hecho una importante 
donación en metálico para la construcción de un Jar
dín Escolar, que rodeará el grupo de Escuelas que 
antes donó en el vecino pueblo de Ventas (Toledo). 

Este rasgo generoso merecCi las mayores alabanzas. 

La fiesta del Maestro. 

Por Real Orden de 26 de Marzo último, se ha se
ñalado el día I. o de Octubre de cada año, fiesta esco
lar, consagrado a rendir el debido homenaje a los 
Maestros. 

Aumento gradual. 

Con los Sres. Habilitados se manda el importe del 
aumento gradual a aquellos interesados que no ha 
sido posible remitirlo por giro postal. 

Defunción. 
Hace unos días falleció en esta capital, víctima de 

penosa enfermedad, el, querido compañero y amigo 
D. Juan Hidalgo y Garda de Caviedes, Profesor de 
esta Normal. 

Nos asociamos muy de veras al dolor que ~xperi_ 
menta la familia, a la que damos nuestro sentido pé
same. 

Próxjmo enlace. 

Muy en breve será pedida la mano de la simpática 
Srta. Consuelo Gálvez, para el culto Profesor de 
primera Enseñanza D. José Leardy, estimado amigo 
nuestro. 

Plazas asignadas a cada tribunal. 
La GaCela del 30 inserta la, co.¡;ri@. ~de escalas y el 

núm.eo:-o ,de pb""E m" ... '<>iO"",-4:".-;,; a carla Tnbunal de Maes
tros para proveer ,en las actuales oposicion'es libres 
al Magisterio. 

Murcia, para 152 opositores, 49 plazas. 
Valladolid, para 414 opositores, 133 plazas. 
Zaragoza, para 331 opositores, 106 plazas. 
Sevilla, para 249 opositores, 90 plazas. 
Santigo, para 428 opositores, 136 plazas. 
Valencia, para 299 opositores) 96 plazas. 
Barcelona, para 299 opositores, 96 plazas. 
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Madrid, para 550 opositores, J.77 _plazas. 
Salamanca, para 289 opositores._93 pJ~?';!!S-: 
Oviedo, para 330 opositores, ro$ plazas. 
Granada, para 248 opositores, 91- plaza. 
Tenerife, para 54 oposifores, 17 plazas. 
Las Palmas, para 35 opositores, 11 plazas. 
Total, 3.714 opositores, 1.200 plazas. 

Sanción de un Maestro nacional. 

Denunciada al Gobierno civil la actuación del 
Maestro nacional de Meco (Madrid), y comproQada la 
denuncia por la Junta local de Primera enseñanza, 
que informa se muestra reacio a acatar las órdenes de 
la autoridad, faltando a sus deberes en cuanto se rela
ciona a desarrollar en sus alumnos sentimientos de 
amor a la Patria y a la Religión, el Gobernador, con
forme a lo prevenido en el Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de ministros de 17 del actual, ha 
acordado imponer a dicho Maestro la multa de cien 
pesetas, haciendo pública esta sanción en el Boletín 
Oficial de la provincia; y, por tratarse de Maestro de 
Escuela Nacional, ha dado conocimiento de ello a la 
Dirección general de Primera enseñaza, para que 
mande incoar el oportuno expediente, a fin de depu
rar y exigir las responsabilidades que procedan. 

Leemos. 
Un Inspector portugés publica las siguientes líneas 

en la «Revista Escalan, de Lisboa: 
,Al entrar en una Escuela veo que el Profesor. da 

la lección a sus alumnos, una lección de Geografia, 
y, al mismo tiempo, fuma su cigarro. ¡Fuma su cigarros 

Yo no sé si habra muchos Profesores en este país 
que, durante la clase, sin respeto alguno al lugar que 
opupan, sin consideración a sus alumnos, sin preocu-: 
parse del juicio que puedan formar un día, fuman en el 
aula. 

Hay algunos, y aun sospecho que haya muchos, 
pues recuerdo de un profesor de Escuela Normal que 
usa entrar en el aula con el puro en la boca, y, fu
_mando su puro comienza las lecciones a los futuros 
educadores portugueses. 

De alumno yo me admiraba de aquella acción, que 
hoy se me figura extremadamente lamentable. Supon
go que el Profesor que se entregaba a tal vicio, al 
-dar la lección a sus alumnos, lo hacia sin reflexionar 
en el mal que hacía, pues para combatir un vicio la 
:mejor forma no consiste precisamente en ponerlo 
en práctica C1elan~", ..1 ... ~ .... " .. ducandos. 

A este propósito, recuerdo que a la entrada de una 
Escuela Normal de Bruselas se lee en un cartel: <Está 
prohibido fumar dentro de este edificio>. Y en verdad, 
no se fuma dentro de aquella Normal, ní aun en los 
patios de recreo. Si algún Profesor fuma en la calle , 
antes de acercarse a los umbrales de la Escuela arro-
• • Jan su CIgarro." 

Cada Maestro es libre de fumar o no fumar, pero 
creemos que ningún Maestro hará bien en fumar den-

!ro de la Escuela. Si él fuma ¡Cómo podrá prohibir 
~ 

qüe fumen sus alumnó!! 

Notas. de la Seecl6n. 

Se recuerdA a los Sres. Maestros jubilados y pen

sionistas del Magisterio" que; en cumplimiento de la 

Orden de la Dirección general de la Deuda y Clase~ 

pasivas de fecha 1.° de Marzo pr('ximo pasado, yen , 
la Circular de 8 de Septiembre de 1924. tienen que 

pasar la revista anual de presenciá ante la Sección 

Administrativa los que residan en la C.aPital, durante 
los días laborables del 1 al 30 del' co·rríénte'-mes de 

Abril, y los que no residan en la Capital serán revista

dos ante les Sres. Alcaldes de la localidad en que se 
encuentren. Los 'interesados-deberán ;Present:ar' e6 el 

acto de la revista el certificado de clasificación de la 

pensión que disfrutan, fe de vida y cédula per50n~; 
corriente, teniendo en cuenta que la fe de vida ha 4~ 
es.tar expedld3. dentro del mes actual. 

--- - J 

, Con 195 haberes del mes éorriente~/~~,,, ~ 
, . -"'F-loyFer· 

Sres. Maestros el in:;tporte del ~...!tp" 

trimestre año 1925-26. 
Se han hecho los siguientes nomL 

Maestros interinos en esta provincia: D. 
nández y D. Gabriel Fernandez, para la EsC' 

duada del Tercer Distrito de esta capital;T 

Villa, para Tarrico, y D." Milagros P~¿~:~..4ehez. 
para la Escuela núm. 2 de Velada. 

Idero de 'Maestros propietarios: D.a Teodosia Car
bajosa Fernández, por reingreso, para la Escuela de 
Seseña; D.a Genoveva GonzálezJ por ídem, para 
Layosj D. Angel Lirola, por permuta l para Chozas 

de Canales, y D.a María Celia Rey, por traslado vo-, 

luntario para 9asasbuenas. 
" Solicita la jubilación por edad, D. a Catalina Ro-

dríguez, Maes'tra de Talavera dé la Reina. 

Ra fallecido la Maestra propietaria de Torrico, 

D.a Agueda Lorente. 

• 

eorrespondencia particular 

Los NavalmoTales.-A. S. Recibí el giro. -1.a rel 
tiene que pasarla dentro del presente mes. < 

Retamoso._P. H. En sobre monedero le mandé 
" aumento gradual. 

Emilio J . .Ayal!!, impresor.-Postes, 12.-Toledo. 
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ANtrNCIOS 

BANCO CENTltAL 
Capital: 200.000.000 de pesetas. . 

Domicilio social: 1llcalá. 31. = Madrid. 
< • .." ... 

SUCURSAL DE TOLEDO 
Préstamos y descueutos, Aperturas de cuentas corrientes, 

Depósitos, Giros, Cambios, etc., etc. 
D P= A.HCH:"t.J:"l..C>S Imposiciones desde UNA. DIEZ MIL PESETAS. 

Interés anual que se abona CUATRO POR CIENTO 

e A.;;r A S l. ::e; .A.. T. Q U Z L El J:"l.. 

MODELOS 7jDL,¡oME'~CsH'oOINr'"E., .• ~ ___ --,-.:.!'....:.R:..:;ET°:..=. • .:.O:..::s:,.,---__ 1- .... ~ U""" P<>r un OlM. ¡Po~trea mesu.1 Por "eie m6s8s\ }>or un anO. 

itúfu. uno... • . . 5 19 l 42 3 pesetas.! 8 pesetas.! r5 pesetas. 25 pesetas. 
~ dos. . • . . 7 24 42 4 ~ ! 1 r !- 20 ) 135 ~ 
~ tres. , .. ' 1I 24 42 5 ;) 113 ) 25 ) 40 ;) 
) cuatro .. _ 16 24 42 6 ) ¡I6 :. 30 :. 45 > 

SUCURSALES 
Alicante, Almansa. Arévalo, Avila, Barcelona, Ciudad Real, Córdoba, Jaén, Lorca, Lucena.r 
~álaga, Martos, Mora, Murcia, Peñaranda, Puente Geni1» Talavera y Villacañas . 

•• 

INFANTES Y CO PAÑIA 
La más antigua y acreditada fábrica en la elaboración de llla 

zapán, premiada en varias Exposiciones con Medalla de primera 
cIase, proveedora de la Real Casa. 

• • -• • 

Sirve con prontitud y eSlllero 

los numerosos pedidos que se la conñan 
• 

Calle de Belén. núm. 13 

TOLEDO 

• • -• • 


